
Contratistas 

Independientes 

y Empleados 

A veces los empleadores 
erróneamente se refieren a sus 
empleados como contratistas 
independientes en vez de empleados. 
En inglés, a este error se le llama 
“misclassification.” Los empleadores a 
veces clasifican a los trabajadores 
erróneamente como contratistas 
independientes porque así no tienen 
que pagar impuestos sobre la nómina, 
hacer contribuciones al programa de 
Seguro Social, o pagar compensación 
para trabajadores lastimados y seguro 
de desempleo.  

 
¿Quién es un contratista 
independiente?  

Un contratista independiente es un 
trabajador que ofrece bienes y 
servicios a otro individuo o empresa 
según un acuerdo. Los términos del 
acuerdo (el cual no necesariamente 
debe ser por escrito) controlan la 
relación, y el contratista 
independiente trata al otro 
interesado como cliente, en vez de un 
empleador. Los contratistas 
independientes trabajan por su 
cuenta, pueden tener varios clientes y 

por lo general encuentran a sus 
clientes ellos mismos.  

¿Cómo sé si soy un contratista 
independiente o un empleado? 

No hay ninguna regla que identifica 
claramente a un empleado y a un 
contratista independiente porque 
esto se basa en la situación específica. 
Para ayudarle a decidir, piense en 
quién controla la relación, quién 
controla el trabajo, y si el trabajador 
depende económicamente en la otra 
persona o empresa. Si su empleador 
le da un formulario de impuestos 
1099, en vez de un formulario W-2, lo 
está tratando como contratista 
independiente. También es posible 
que lo traten como contratista 
independiente si le pagan en efectivo 
y no le deducen impuestos de su 
cheque.  

¿Por qué es importante la 
clasificación errónea? 

Los beneficios y procesos son 
diferentes para contratistas 
independientes y empleados. 

Es posible que usted sea un 
empleado, en vez de un contratista 
independiente si: 

• Su empleador tiene control sobre 
cómo hace su trabajo (cómo, cuándo y 
dónde realiza tu trabajo). 

• Su empleador decide su horario. 

• Le pagan cantidades regulares en 
fechas determinadas. 

• Lo  supervisan bastante. 

• Su empleador lo entrena para realizar 
su trabajo en una forma determinada. 

• Su empleador proporciona las 
herramientas y materiales necesarios 
para realizar su trabajo. 

• Ha trabajado para el mismo 
empleador año tras año. 

• Sólo trabaja para un empleador. 

• Su trabajo es parte de las operaciones 
diarias del negocio. 

• Su empleador tiene derecho a 
sancionarlo o despedirlo. 

• Su trabajo es parte de las operaciones 
diarias del negocio. 

SU DERECHO a pagos y beneficios como empleado.  
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Los contratistas independientes 
cuentan con menos protecciones. Los 
contratistas independientes no son 
protegidos por leyes de horas y 
sueldos (por ejemplo, sueldo mínimo 

y pago por trabajar horas extras). Los 
contratistas no pueden recibir 
compensación para trabajadores si se 
lastiman en el trabajo, y por lo 
general no pueden solicitar seguro de 
desempleo si no tienen trabajo. 
Además, los contratistas 
independientes no pueden pedir 
tiempo libre si tienen problemas de 
salud serios y no se les protege de la 
discriminación a base de 
discapacidad, edad, origen nacional, 
raza o sexo. Los contratistas 

independientes no pueden organizar 
sindicatos.  

Los contratistas independientes 
pagan más en impuestos de sus 
propios bolsillos. Los contratistas 
independientes tienen que pagar la 
cantidad total de impuestos sobre 
nóminas, en vez de dividirlo con el 
empleador.  

¿Qué debe hacer si piensa que lo 
clasificaron erróneamente?  

Si piensa que lo clasificaron 
erróneamente, asegúrese de llevar un 
registro detallado con las horas y tipo 
de trabajo que realizó (incluyendo sus 
tareas y cómo lo supervisaron). 

Es posible que tenga derecho a 
recuperar sus ingresos, y recibir 
seguro de desempleo u otros 
recursos legales. Consulte a un 
abogado. 

También puede presentar el 
Formulario SS-8 de la oficina de 
impuestos (IRS) para que se corrija la 
cantidad retenida de sus impuestos. 
Su empleador se enterará de que se 
comunicó con la oficina de 
impuestos. 

Puede encontrar todas nuestras 
hojas informativas en https://
tinyurl.com/3pdbaksr. 
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SU DERECHO a pagos y beneficios como empleado.  
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